
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto PEREZ, LUCAS IVAN EX-2025-00583965- -MUNIMDP-DP#EMSUR

 

VISTO lo tramitado mediante Expediente Electrónico, EX-2025-00583965- -MUNIMDP-DP#EMSUR y

 

CONSIDERANDO

 

Que el agente LUCAS IVAN PEREZ – Legajo N° 32373/1 dependiente del Departamento Espacios Verdes del 
Ente Municipal de Servicios Urbanos ha presentado su renuncia por motivos personales a partir del 18 de 
Septiembre de 2025.-

Que el agente ha hecho usufructo de las licencias disponibles sin quedar saldos pendientes a la fecha de su 
renuncia.-

Que lo tramitado cuenta con el VºBº de la Presidencia del Ente.-

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

 



ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 18 de Septiembre de 2025, la renuncia presentada por el agente PEREZ, 
LUCAS IVAN - Legajo N° 32373/1 quien se desempeñó como OFICIAL (C.F.6-09-71-01) - módulo 50 horas 
semanales - Nº de Orden S 1093 en el Departamento Espacios Verdes del Ente Municipal de Servicios Urbanos.-

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario Legal, Técnico y de Hacienda y el 
señor Presidente del Ente Municipal de Servicios Urbanos.-

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de Personal del 
EMSUR y dése intervención a la Contaduría del mencionado Ente.-
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